
 

Dependencia
/Entidad : 

Dirección General de Educación 

 
I.Datos de vigencia de la regulación 

1.Nombre 
de la 
regulación: 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYOS ECONÓMICOS EDUCATIVOS 

2.Hipervínc
ulo de la 
publicación 

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=files_migrado
s&file=PO_33_2da_Parte_20130228_0946_19.pdf 

3. Fecha de 
publicación
: 

26 de Febrero de 2013 

4. Vigencia 
de la 
Regulación: 

Hasta en tanto el Ayuntamiento lo acuerde 

5.   Fecha 
de última 
actualizació
n de la 
regulación: 

26 de Febrero de 2013 

6. 
Autoridad 
que la 
emite: 

Presidente Municipal 

7. 
Autoridade
s que la 
aplican: 

Dirección General de Educación 

II. Datos de aplicación de la regulación 
8. Tipo de 
ordenamien
to Jurídico:  

Lineamientos Generales   

9. Objeto de 
la 
regulación: 

Brindar un apoyo económico a los habitantes del Municipio, a los 
empleados de la Administración Pública Municipal y a los hijos de estos, 
en su calidad de estudiantes, siempre y cuando se encuentren inscritos 
en los sistemas educativo escolarizado, educativo semi-escolarizado y 

educativo abierto; en los siguientes niveles: en educación primaria a partir 
del segundo grado y secundaria; medio superior (bachillerato); y superior 
(licenciatura o técnico superior universitario); así como del medio rural y 

urbano, que cumplan con los requisitos. 
III. Materia, sujetos y sectores regulados 



 

10. Materias 
Regulada: 

Educativa 

11. 
Sectores 
regulados: 

Público y Privado 

12. Sujetos 
regulados: 

Ciudadano y a los empleados de la Administración Pública Municipal 

13. 
Regulacion

es 
vinculadas 
o derivadas 

de la 
regulación:  

Nombre 
de la 

regulac
ión 

Vinculada Derivada Hipervínculo                     

    

    

IV. Trámites y servicios relacionados con la regulación 
14. ¿La regulación 
fundamenta algún 
trámite o servicio?    

Sí  X No  

Nombre del 
Trámite/Servicio 

Fundamento jurídico 

Apoyos Económicos 
Educativos 

Numeral 1, 2 y 3 de los Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento de Apoyos Económicos Educativos 

  

VI. Inspecciones , verificaciones o visitas domiciliarias relacionadas con la 
regulación 

15. ¿La regulación 
faculta para realizar 

inspecciones, 
verificaciones y/o 

visitas domiciliarias?  
Indica con una "X" 
según corresponda 

Sí  No X  

Fundamento jurídico 

 

 

 
 
 


